
 

 

* El costo por la reproducción en copia certificada de información pública de oficio, se causará en 

términos de lo dispuesto por el artículo 109 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos. 

 

 

Elaboró: María de Lourdes Morales Saénz                      Autorizó: Lic. Carlos Gerardo Robles Hernández 
                 Subdirectora de Situación Patrimonial                Director de Asuntos Jurídicos y Transparencia 

CONSTANCIAS DE NO INHABILITACIÓN 

Costo por expedición 0.5 días de salario mínimo. $40.00 

 
Multa por la presentación extemporánea. 

8 a 20 días de 
salario mínimo 

general vigente en 
el Estado.  

DECLARACIÓN PATRIMONIAL     

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Reproducción de copias simples de la 

información solicitada.* 

0.00882 días  
de Salario 

Mínimo General 
Vigente en el 

Estado 


